
  

* REPUBLICA DEL ECUADOR * 

bn SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA: 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

. COMPAÑIA “CAMARONERA AGROMARINA s. A 

- 1. CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIP. 
CION.— La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía  “CAMARONERA 
AGROMARINA S.. A.” se otorgó en la ciudad de Guaya. 
quil el 7 de febrero de 1086, ante la Notaria Décima 

. Tercera del centón ' Guayaquil, doctora Norma Plaza de 
* García; ha sido aprobada por €l señor Intenden:e 'de Com 

. pañías de Guayaquil, abogado Gustavo Ortega” Trujillo 
_ Mediante “Resolución No. 86—2—1—1-— 01521 del 6 

' marzo 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
o con el No. 409 L del 1 el 1d de marzo - de* 

> 2, — OTORGANTE.. «£: Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada al: señor Marto 
Cañizares Castillo, casado, ecuatcriano y domiciliado en 
a en su calidad. de Gerente de: la. Andicada com 
-pan e “pue 

3... AUMENTO DE' CAPITAL.— El ca, pital social 
de la compañía se aumenta en la suma e Sh... 
” 69.500.000.00 con la: cual queda elevado a la. cantidad: de 

- Sj. * 70.000..000.00,, * ao 

- 4.— INTEGRACION DEL. CAPITAL SOGIAL.— El 
* sumentó de capital se ericuentra suscrito integramente y 

. págado de la siguiente manera: por Compensación de 
Créditos la: cantidad de Si. 31.650.000.00 quedando por 
pagarse la cantidad .de S 37.850. 000.00 en el .Plazo d de 

“un año, en numerario, * e P.so. 

5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRÍPIORES, 
La nómina de accionistas suscriptores es la siguiente : 
Xavier Rosales Aspiazu; Marco Cañizares Castillo; dot. 

- tor Reynaldo Cañizares Castillo; María de Lourdes Cañi 
zares Plaza; EN Xavier Cañizares * "Pesantes. 

> 6. — REFORMA DE ESTATUTOS... Como conse. 
cuencia del aumente de capital: se reforma el Artículo 
Cuarto del Título Segundo de los estatutos sociales, el 
mismo que dirá: “El Capital Socia; de la Compañía es de 
-SETENTA MILLONES: DE “SUCRES, dividido en setenta 
mil acciones  nominativas" Y. Ordinarias de un 
¿mil "sucres' cada una, numeradas “del cero cero cero cero 

al setenta mil inclusive, las mismas que podrán 
emitirse -er títulos contentivos de una o varas acciones 
que estarán suscritas. por" el Presidente y el Gerente, 

” Guayaquil, marzo 13 de 1986 

Ab. Mi riín vales ArcREwARiO GUTRAL 
Marzo 15-86 

  

 


